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Esperanza Aguirre sube un 25% el precio de la vivienda protegida 
 

Aguirre ayuda a los constructores y promotores a costa de 
los mileuristas 

 
El pasado martes 4 de abril Esperanza Aguirre ha dejado claro qué entiende por 

promoción de vivienda pública en la Comunidad de Madrid. Ante la gran necesidad 
de vivienda protegida, a un precio asequible, para los mileuristas, parejas 
monoparentales, etc. ha decidido incrementar el precio de la vivienda un 25 %, cifra 
que en Torrejón de Ardoz alcanza hasta el 50%, pues modifica el tipo de módulo, 
pasando de B a A. Así, los futuros pisos que se construyan en Torrejón, verán 
incrementado el precio en al menos 30.000 euros. 

 
La Asociación Juvenil Planeta Rojo, lleva años reivindicando el derecho al 

acceso a una vivienda de protección pública de precio asequible para aquellos 
ciudadanos que más dificultades económicas tienen. Así lo hicimos cuando la 
Comunidad decidió marginar a los jóvenes torrejoneros del Plan de Vivienda Joven 
entre los años 2003-2007, con la campaña “Para ti no hay casa”. En esta ocasión, 
Esperanza Aguirre demuestra, una vez más, que sólo habla de vivienda protegida 
para poder obtener votos y seguir favoreciendo así, a los que más tienen, en este 
caso a los constructores y promotores de viviendas. 

 
Se trata de un ajuste promovido desde una Institución Pública para favorecer 

los intereses económicos de los constructores y promotores de viviendas que, tras 
haber vivido épocas de esplendor en las que incrementaban sus precios cada día, 
han visto como el boom inmobiliario por fin se ha desacelerado. 

 
No es lógico que la Comunidad de Madrid favorezca a un sector privado en 

detrimento de los ciudadanos con situaciones económicas y sociales más frágiles, 
tales como los jóvenes, que luchan a diario para obtener un empleo en el que 
cobren, al menos, 1.000 euros mensuales. Por ello, la Asociación Juvenil Planeta Rojo 
va a dirigir una carta a la Consejería de Vivienda para solicitar la retirada de esta 
medida totalmente arbitraria. 
 


